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REC-90/2020, en el sentido de desechar de plano la demanda, 

al actualizarse la causal de improcedencia consistente en que 

ésta carecía de firma autógrafa.  

3 B. Escrito. El veintinueve de junio, José Guadalupe Portillo 

Hernández, accionante en el medio de impugnación indicado al 

rubro, presentó en la Oficialía de Partes de esta Sala Superior 

escrito para promover lo que denominó incidente por error 

judicial en la tramitación y sustanciación del expediente SUP-

REC-90/2020. 

4 C. Turno. En su oportunidad, el Magistrado Presidente de esta 

Sala Superior acordó turnar el incidente a la ponencia del 

Magistrado José Luis Vargas Valdez. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Actuación colegiada. 

5 La materia sobre la que versa la resolución que se emite 

compete a esta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación actuando en forma colegiada. 

6 Lo anterior, porque en el caso se debe dilucidar si el escrito por 

el que se controvierte la resolución emitida por este órgano 

jurisdiccional en el expediente indicado en el rubro, se debe o 

no sustanciar conforme a la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, y el Reglamento Interno 

de este Tribunal Electoral, tomando en consideración los 

planteamientos del promovente, lo cual no constituye un asunto 
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9 Para sustentar dicha pretensión, hace valer, esencialmente, los 

argumentos siguientes: 

- El desechamiento decretado por este órgano jurisdiccional 

vulneró su derecho de acceso a la justicia. 

- Al dictar la sentencia no se contempló la emergencia de salud 

por la que atraviesa el país. 

- La exigencia de acudir personalmente a la Sala Regional 

Toluca podría poner en riesgo su derecho a la salud. 

- La Sala Superior perdió de vista que en la cadena impugnativa 

ya había promovido el medio de impugnación local por medios 

electrónicos y esa situación se validó en la instancia 

jurisdiccional previa. 

10 Así, esta Sala Superior advierte que, a pesar de que el 

promovente señaló expresamente que su pretensión era 

promover una cuestión incidental, su verdadera intención es 

combatir por vicios propios la sentencia dictada en el 

expediente indicado al rubro.2 

B. Improcedencia de la pretensión. 

a. Marco normativo. 

11 En el artículo 9, párrafo 3, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, se dispone el 
                                                 
2 Esto, con sustento en la Jurisprudencia 4/99, de rubro: MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE 
LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR.  
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juicio o medio de defensa mediante el cual puedan ser 

revocadas o modificadas.3 

16 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es el órgano cúspide, en la medida que las 

sentencias que emite revisten el carácter de definitivas e 

inatacables, esto es, una vez emitido el fallo correspondiente no 

puede ser revocado o modificado por ningún órgano 

jurisdiccional del Estado. 

17 Por su parte, en ciertos casos, las sentencias de las Salas 

Regionales del Tribunal Electoral admiten ser controvertidas a 

través del recurso de reconsideración, previsto en el artículo 61 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, cuya competencia recae en esta Sala 

Superior; sin embargo, se trata de un recurso de control de 

regularidad constitucional de naturaleza excepcional. 

18 Con base en el marco normativo previamente expuesto, resulta 

claro que las sentencias dictadas por las salas de este Tribunal 

Electoral gozan de calidad de cosa juzgada y, en consecuencia, 

lo resuelto en ellas no puede ser alterado o modificado en forma 

alguna por ninguna vía jurídica. 

b. Caso concreto. 

                                                 
3 Artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, que es del tenor siguiente: 
1. Las sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral serán definitivas e 
inatacables, a excepción de aquellas que sean susceptibles de impugnarse a través del 
recurso de reconsideración, de conformidad con lo dispuesto en el Título Quinto del Libro 
Segundo de este ordenamiento. 
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Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario 

General de Acuerdos quien autoriza y da fe, así como de que el 

presente acuerdo se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


